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( S« »ui«rit)t •» «ita -ciudad 
•B 1* librerU de Miñón á S rs. 

' «1 u n lleTsdo á ca<a de los Se* 
feorM «uscriiorei, jr ' j futra 
|r«o«» dt poru. • 

• 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

• 'Núoi.459. 

^nttndtncik de la Provincia de León, 

. La Dirección General de Rentas pro-
tlnciale» en A1 del corriente me dice lo 
^ue tigue: • 

. Dirección general de Rentas proTÍD-
« Í a l e í - ^ S » '.¿eccion Aguardientes y lico-

_ r « s ^ C i r c u l a r . = t r a Regencia provisional 
^ "3*1 Reino'en su órderi comunicada á esta 
^ Dirección por e l Ministerio de Hacienda 
^ en 5Í5 de hóiriembrfe último, se \ a serví- ' 
^ do acceder á que el arriendo colectivo de 
2 l a renta de Aguardientes ; y Hcofes,''ijue J estaba á aombre ~dé D . Raqjnn de Llano 
• y»Cbavarfi, se traspase á D. Mariáiio Car., 
^ ai, bajo l a s mismas Condiciones en que a-' 
J qUel lo tenia, y «tras que sé1 expresan en ' J e l convenio ajustado ch're el Ministerio de 
2 Hacienda V el nuevo arrendatario. A cón-
• aoñuencía de esta disposición se formalizó \ 
^ 1» correspondiente escritura de arreada- : 
^ miento con las solemnidades oportunas; y ' 
• ^«fedando pór este acto el citado D. Ma-J 
• rianó Cai si<ubrbgado en todos los de're- " 
• chos, accipnes y atribuciones que'compe- j 
• lea á la Haciendo[ pública para la admi-^ 
^ i¡eVac»n ,^TecaúdariOií¡y cobranza de los 5 
^ [ae constituyen la ispir^sada réntaj ba a- ; 
• twdado ¿está Diñícbibn manifestarlo a ' 
• V.S . para que con toda brevedad se sirva 
• lisponer ^ue se dé á reconocer al expre* 

sadqD. Mariano Carsi y á sus represen* 
tan tes en esa pro viuda por tai arre oda ta-» 
rio colectivo de dicha renta, en jos iuis* 
mos ternuoos gue .lo fgfé el ya citado D, 
Ramón Llano y Chuvarri} como se pie-
vino en las condiciones y pdvprtcnctas 
contenidas en la circular de esta Dircrcioii 
de i 6 de junio del corriente año los cuat 
les liará V . S. que se lleven á pura y de-1 
bida ejecución, y que ademas se preste a l 
nuevo arrendatario toda la protección -y 
auxilio que necesite según se dispone en 
la condición 2 0 deja misma circular, á' 
cuyo efecto lo hará. V- S. asi entender C 
todos .los empleados de Hacienda y a y un»' 
tamieptos de los pueblos de esa provincia}' 
en el^concepto de que el Gobieitoó desea' 
que los derechos y obligaciones que por' 
\ i r t i i d de este contrato se transfirieran : á* 
cada una de las partes sean religiosa menté 
cumplidas, para ev i t a r l e este modo lud* 
reclamaciones que pn otro caso Berán ine- ' 
vítables. Del recibo de esta orden, 'asi có*"1 
mq de las providencias que V;-'Si-*acuerdé1^ 
para su ejecución se. servirá dar parte coín? 
toda brevedad á est» Dirección -paraf Ío'S<J 
efecíos oportunos.» . r : y, . ^ - - . n t-ii-. • 

Y lo comunico á Jos ayuntamieníoa detj 
los pueblos de esta provincia para 'Jés ie-P 
fectos que son cons\g'uiénte& León 15 de 
diciembre ¿ e 1 8 4 0 . ¿ * Í s % M e M s ^ ^ 

1 Ibsértese.ssPerei. 
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de levn. 

t*or la lulcndeoc'ja Mi l i ta r de este dis
t r i t o •* me dirigen ron fecha 7 del ac
tual l;is do» cotnua'u'iK'ionrg siguientes: 

"*E1 Excmo. Sr. Inteuilente General 
M i l i t a r ron fecha 5 0 de no-víciabre wlti
pio niediee lo siguiente.^£1 lüxemo. Sr. 
$ccre t»r io del Oespacho de ia Guerra un 
¿17 del actual me dice de ^rdrn de la He-
.geneia ¡provisional del I l r i i m Jo ^uc «i-
^nc.^Excmo. Sr.=s=Con A eha H de agosto 
últ imo «c comuDit ó por e»te Mui'ulerit» al 
de Hacienda la Ueal orden si{juicute.=: 
45on incesante» las csposicioites que de to
dos l o i Distritos dirigen á S. IVl. por con
ducto de los Capitanes Generales y del 
Intefideote General los indhiduos de las 
ftlascs pasitas implorando su Keal cle-
juencia para que se mejore su situación 
tcada día mas deplorable por no satisfacér
mele* sus sueldos y haberes. Varios son los 
medio» que por este ministerio se han a* 

-¿optado para prextarics algún socorro, 
diftponiendo en vnrios puntos qne se les 
•uministrasen raciones de pan y etapa y 
-ya librándoles al^un auxilio en libranzas 
que no han podido hacer efectiras eu unos 
«a tos , y en otros si lo consiguieron fué á 
•espensas de ua crecido quebranto. $ . M . 
cuyo regio ánimo no ha podido menos de ' 
conmoverse al enterarse del cuadro de de
solación y de miseria á *¡ue se-ven red uci* 
«ios cuantos pertenecen n la insinuada cía
te pasiva de guerra, cuyo atraso en el co«' 
Ixro de sus respectivos sueldos y haberes 
K eleva ya «n lo general á treinta meses, 
t u t o á bien mandar por Keal orden de 4 
4*1 corriente mes que él Intendente gene- ' 
I>1 formase y remitiese it este Ministerio * 
los estados cuyas «opías son adjuntas en 
que se demuestra el «¿mero de indWiduos 
dp las «nreaadat clases pasitai de guerra 
<D «adadifitr.lo, el importe de sus suel
dos y tabei es «n un me8,*y medio '¿nejor , 
que podría adoptarse para asegurar el pe-
riodiep .auxilio de algún socorro que les 
libertase de le aflictiva situación en que " 
40 encuentran. £ 1 Intendenta General 

siuuudos datos y resultando de t l l o s M g 
el importe de una i n e n M i a l i d a d de las w t » 
citadas ciases asciende á cuatro m¡Uonc¿ 
trescientos veinte y dos mi l noventa v 
cuatro rs. vn. ha tenido á bien S. Jt . t ¿ 
solrcr que cesubdo en todas partes cí tu -
uiinUtro de raciones á los individuos de 
las espresadas clases: se señale á lat 
más en la consignación que en l a Junta ¿ ¿ v * 
distribución se hace a l presupuesto de le 
guerra en 1.° de cada mes la mit^d de 
la expresada suma, ó sean dos millonea 
ciento sesenta y un mil cuarenta, y | ¡ c t t 
rs. vn. para e l pago de media mcásuatH 
Jad: que el abono se baga en libiansa So» 
bre las respeethas provincias con apiiot» 
cion determinada á la obligación cftprcm» 
da y con orden terminante espedida por 
el Ministerio del cargo de "V. JE. y como» 
nicada á los latendentes respectivos pare 
que real y efectivamente pe realice v<l. ¿ . 
sinüado pago,y por último que el Intcifr-
dentc General-presente é n "la J a n t a ^ d e 
Distribución de cada mes una nota espt&U7 
ra de lo que sobre cada provincia iiaye de^ 
librarse para A pnnltial p»go de la indica* 
da media mensualidad...De -orden de l»0* 
Urgencia Provisional del Reinó lo c o m » ^ 
nico á V. E. á fin de que jiesiclrándosedel ' 
objeto que se propuso el Gobierno a l diiií- $ 
tar la enunciada disposición con tribu'?*:) 
eiRcazmcnte á que efi cada mes ee' eocor^ -v-
r á con media paga & las; indicadas el a ser ^ ^ 
pasivas, no perdiendo de -vista qne sem»'^ "- <; 
jante providencia guarda consecuencia ¿on ' i v 
las base* establecidas en el decreto id¿ 4 s 
del corriente mes. JM^ quej transcribo í¿> o 
V . S. paria su conocimiento y efectos.«OT^: > / 
respondientes eirviéndoje de gobterbo q W " " 
por mi parte procuraré,jque por íodbs lo#'U 
medios posible^ tenga electo l á media p e ^ l ^ 
ga que el'gol>icrno de (la Regebcia: dése» < J 
se'facilite niénsualmente á las «IMCÍ pssV ;>; • 
•vas eonfotjtne.á l a consulta qué. . e l e * ¿ 4 t \ 
sus manos.en favor de una clase que tatole '^^ 
llama mi atención por ̂ azpn 4el ¿sus eip- ̂  y 
eunstancias jrayticülaf «¿..Lo trasudo i V.-<t" j 
para su ccnQcimientp y,efectos oonsignien- f» -| 
tes preyini¿u^ole diepojiga. la inserc ión Üm **> 

•iib 



}»~«i»teee<)ei>te Real órtlff» tu c) Boletín 
f^:iu\ di» osa proyincio. -Dios guarde á V . 
Hwcbos aíio». * álladolid 7 de diciembre 
Á ¿ Í Ü 4 0.==,yiqente ÍVubio,-^r, Comisario 
d*,Guerra,d9 León. ¡ 

^ E l Excoao. Sr. fqteitdente General 
«nlitar con fecha 4 del actual roe dice lo 
ftwvijigtte. ^on motivo de haber reclama
da la Diputación Provincial de Huesca 
ewc §e admUno á liquidación y abono lo* 
r^ciboi de «úniinistroB hechos en metálico 
p^r loa pueblo» á las tropas 'del Ejercito 
HrdUtáte á que las oficinas del Distrito de 
Aragón se negaban á ello por estar pro-
l ib ido en Virtud de Real órden de 15 
<^ mayo de 1 8 5 7 , ha resuelto la Regen-
«^a profisionil 3el Reino con lecha 2 8 del -
V -óximo pasado que se dispense á los in -
jMftuados pueblos la gracia de que les ad
mitan y liquiden los recibos de suminis* 
V o s que ba'^oi practicado en dinero bajo 
U hpse^Jc ú a real y catorce maraTedíspor 
í^n? racione»' ác etapa; según -se representa; 
t*+a ai mismo tiempo me previene el Go-
Aiorno baga á V . S. las (ñas terminantes 
^WTvacion^.para que procóron el pun
t ú a i ru i»pli)üicütO: en toda la demarcación 
j j r fcjM- distrito iodos sus subordinados de 
jft quv xe ¿íspujio en la mencionada Real 
A r d f n de l l ^ d c mayo d e ^ B S T circula* 

3«'(WL^ ^ejua*0 »Ígu>ent« que fija Jas re# 
^ U s ^ ^ a tw ta r U indevida exacción ' de 

* i veres á los pueblos y penan en que in* 1 
«urren los düe lnlri¿^geñ'|a8 Reales díspo-

^icio»**>«aí6*ás'Si estéwasu^oto pues s i 
^«yprennttitnjcias azarosas, de la ' ̂ pasada 
jgforrá^ han podido permitir que s é iojeren 

^ j ^ n ' s .jfajtj»^ en e l día que felizmente 
^foi'nTvéiio las cosas i su estado normal 
^deben corregirse y ^^aparbeer semejantss 
j p r j n í c i ó i Irrogados al presupuesto y í la 
vbuepa ajilirtearia del ¡soldado. Ló traslado, 
^^.y ; . .par« sq cuoocimiento y g«>bierno y* 

41* 
todos. DÍAS guarde a V . muchos ai»o* V»* 
liadolid 7 de diciembre de 1 8 4 0 •«Vi-
<xnU* l4ubio.=Sr. ConiUuiio de Guerra 
de L e ó n 1 

Y en ejecución de loqueen dichas ór
denes se previene se i as* ¡ tan en «1 Bole
tín oficial de esta provincia para el debido 
conocimiento y eleelo» correspondientes i 
su mas exacto cumplimicntf». León 15 de 
diciembre de 1840.=~Toma* Delgado d« 
Robles. 

liiulértese.^Pereí. 

Inlendtneia dt la provineia de. ¿«en. 

Tincas mdjudicadas y perdonas á cuyo j«wt fm 
-\ , han .¿¿do. k« . ' 

La Junta át vtota de bienes oacionalei Mi 
WSO de las faenhad^s que te'1« conceden por ti 
irt^ 38.de la Real instrucción, de primero dt 
marzo de 1836,. ha; bcord^do declarar y publí** 
car los nombres de loi. compradores de fiuca» r e 
mandas en esta corte j provcnciai qoe se ««pr«-
san, y asim¡si$p¡la« eaotidadee ta ^ueet i t t«¿r 
judican. .. ; * 

00 >¥>rpt)¡neio dt StmlU, 

mayoae i «3^7 cuya 
^observancia el Gobierno se sirve recor-

^Aqe.jsa :qb« queda inserta^ dándo la de- • 
*bida "pubtteidad por medio del &ol«tín O- i 
^ f i t í a l d¿ ^ f t ¿iudad. á ía presente^ Vireular » 
* ^ á q u « G llegue su contenido á noticia d* 

D. Francisco ^vier Baco,. 'para te* 
der, remató una casa ta Oiunt >• . i . ' 
e^ll^de Alameda p,. 9 de tas re- . 
lígíosa» Merfeoaría^ ,4«iid^:-tn '< > 
treinta mil j jpsdtQtOi. a.. -* S0MÍ 

"í). 'José Ignsqp. • Vjjlen^^ará'.}6^ ' v 
der remató j>txa id. en J« Bar- ^ • 
qneta, p, 4, en.Sevilla ,dei corr-
vento de la ly^idad 4* id. *n > 
diet y ocho mil ciento;, i .. 

D.F^ra^cisco Meto, para ceder rtr-
matd otra i c ^ n £arn>&na, .pía-
suela de Fer^ndez. o « H 6 , - d t ' ' 

. las religiosas ¡de.Jdadré. ¡de Dios 
'4*$! .*? qninct tmil. , I Mftl. 

D. Joan dt Ruedf para.ceder int̂  ^ t :«T 
mató otra id.;en SeviQa calle de • ("<•'>'< 
Calderería dt ^ Lorenxo n. iS > ' ' 
de las religiosas. deSuüAlaria la 
Real de,id. en cien mil doscientos. % 00£4V 

El mismo rema^S «tra «n Gánúooa ií < 
calle de la Estrella dt. Santiago 
p , .1, délas KsligioMs:dii Utfof '-

ir; 

¿Dril 
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4 1 4 _ ^ 
¿tí Dios de id. «Q doce ttít 4o*' 
ciento». , . > . • ' » • • * 

'£1 miiaio -remató otra id. ea -id., 
. / ;:l]c da la Puerta de-Córdoba «. 

29 de las Claras d« id. «o «re* 
> - i . . 
juisimo remató otra eo id. <aH« 

' 'iél. licjoncilio n . 383, id. 'Íi.j, 
Vn once mil. ' ' ^ , 

£ 1 IQÍSUDO rematd otra en Jd., en 
dicha ¿alie JI. i44, id. id., «a 
ouere jxii!. , . s..l , 

i>. Manuel -Ochoa, para ¿eder re-
r«aiouna Cosato i ^ , calle de san 
lldefonto o. 14)., id. id., t u 

« siete ñailquinieotos. v 
D. Hipálito r^ájera,- |>ara ceder, rt-

Boató otra id. en Ecija, calle sao 
« r k g o n o n .- íS, jas reliad-' 

{ «a» de Sta. lués'de id., «o iéis 
v JOBÍÍ setecientos. : "J1- V 
i l l mismo remato otra en id. etvIÜ 
. l»Ja»í Mayor, n. 7 «de id. fci^íeí 

©eta mildcíento. . ¿ i v * t.U'. 
E l jmísmo remató'«ira -en ^ i R í 

•alie de la ftabetilU n . 4 de 'las 
religiosas de los Reyes de id., ea 
4:ie&to sesenta f un mil cuatro
cientos. . ^ ^ ' V ^ ^ i B f á O O 

t i mismo remato o»ra-en Erija, ca
lle calzada n; 8-denlas religuffif?- n•• *^<tM"T'.<í 
Marroquíes -de ¡3. en sietó *Ml;;'' "':l, 
.ocfcoeientos-rtfr.?.??'. 0 f;.sK»*«{*. f ^ j p 

O, Juan de Dios Gatrii ptfra'WífeV'aí • 
T4bt)&0iTt t n Sewna/'^lfc*¡Ífe t'^ 
Titrtores n s . - A O ^ ^ r p ^ l«bfe'•rí 
Claras -de ¡d.-'eáT sésenfó y'^tíajft* ^ : ^ 
.mil setecientosc ) I J ^ P*.^ ' ^ S ? ^ * 

JE.1 mismo rematí o'irastín Ü d t í t ó í í ' , D : i ' 
dOBtorfcyan-n. 35 d«!»ltíj liffl"«'fT 
d¡« y 4iete mi*. ÍSM^. r.i» i ' '^OW1 ^ 

!). Luis C e r e r o ^ « . « d e r ^ r f l ^ ' ^ f 
otra i<L eoB¿ija5MÍle .de-*te«í»> •t 
Hos n. 4 5 debitó ̂ n imdt^fe .*6^^1" ^ 
e r « ^ K f «í*«»;i quimeii*fS«.MB««.P ««ÍOtf1' 

|©, Cayetano RamiresírtínA^ . 
I eo Sevilla caHa ilt4aK2r-aí? "/í? 

W r i o ^e Tiiírfna id«,1dio*Íft^;f"í,',5;,l,Y 
, mos de id. e B : s ¿ i * t ó i l ^ ^ í « ' . 1 ; ' f,c; a ¡ 
| t o < 3 £ G 0 * ^ ^ . M H - . O : r , ' ^ o t 
D. Manuel Huís- •Goiiek-m; 

eeder remató «ira* etii idj1 á 
ptaia del Duque o. t)|S^..d<ídí 
rtligioAas d« Sia. lo^sdc id. 

4 ~̂ B̂̂ ~ 

a 

'cincuenta y ^ a t r i ' ihirqiiiniefi? 
•• *. . • i.' , . 

i D. Antonio AWaréi Chocano/pafa 
ceder remató otra en -Eslepa Ca'-" 
lie ide Mesones n. 4 de los Miuí- ' 
209$ de id. eo diex y seis Oáilqui'-
cientos.' . • , \ •' 

D.-Jose Lopes Jícaíla, para c.edet! 
. remató otra, en Sevilla, calle de U 

v Cruz de la l^arra a, 13 delaa . 
.-religiosas de .Madre de D¡osd« 

fdí eo ocheava-.mil ciento. , - y 

. 'Provincia d\ Toledo. 

D, Inocencio Pcrez Femaodes M-:.', 
: máVó la dehesa llamada de Eoci- ,. 
•cillas, térmipo de S. Bartolomé . 
de las :ÁbÍertás''Ci>D 632 fianegM 

- >B • celemines y 'S.ctiartUlo,' dé lo» -
líomiuicos 3e '•'TalaVera de' lá 
Reina, en sesenta y cinco mil. 

- t-'. ;? Provincia 'Üs Suelva.' ; ""' 
• - r r ^ o - ' " •.. 
DMAntonio Miranda' y M*ftioÍi<í' 
.,.r«mat^ on cercado de 1 fanega' ' ^ 
, ju>itp,*l convenlo de San F r a n J " / 

'^cisco^.iiérmino.de E^cAbeoáM^ * 
* .Qimpo de 4icbo' cooTento '-t&l ;1 

. . ' i* 

;-»hr»V. 

fc,iut#¿ei^ftoíjMé^ W t ^ s * : : ^ ' ^ h 

« í í « 8 í * i ^ a d > j t i n t o ' á Ja A d t a í t r i c M * 

Imprenta de Lopetcdi. 
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